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CONTESTACIÓN A CONSULTAS DE LA LICITACIÓN 

6012400344 – SERVICIO DE MEDICIÓN DE BASTIDORES DE 

BOGIES Y TRAVIESAS DE LAS SERIES 3000 Y 8000 2ª 

 

Consulta 1: 

En relación con el informe que hay que llevar a cabo cuando, tras la medición de un activo 

(bastidor o traviesa), algún elemento está fuera de tolerancia, ¿Debe dicho informe estar 

avalado por el fabricante? 

Respuesta 1: 

En relación con su consulta, les informamos de que el informe deberá estar firmado por los dos 

expertos descritos en el apartado 24. “Adscripción de medios personales y materiales” del 

cuadro resumen del Pliego de Condiciones Particulares. Estos expertos deberán tener 

experiencia demostrable mediante Curriculum Vitae en bogies del mismo fabricante que el de 

las series 3000 y 8000 2ª, que son los bogies objeto del contrato. 

Consulta 2: 

¿Debe el adjudicatario presentar un certificado donde refleje la respuesta del fabricante para 

esos casos? 

Respuesta 2: 

En relación con su consulta, les informamos de que el certificado no es necesario, siempre y 

cuando el informe sea firmado por los dos expertos descritos en el apartado “24. Adscripción de 

medios personales y materiales” del cuadro resumen del Pliego de Condiciones Particulares. 

Consulta 3: 

En caso de que el adjudicatario no pudiese presentar una justificación del fabricante ¿quedaría 

descalificado? 

Respuesta 3: 

En relación con su consulta, les informamos de que el adjudicatario deberá cumplir con los 

requisitos de solvencia técnica indicados en el apartado 21 “Solvencia técnica y profesional” 

del cuadro resumen del Pliego de Condiciones Particulares. 

 

En Madrid, a 23 de octubre de 2024. 
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